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15985",puesto Industria¡" o .Cuola del Impuesto de Sociedades
;mporte sahsfecho»>. a consi.¡nar en la «Hoja complementaria de
l.formación adicional». .

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando 10
stime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
JO apartádos de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denepción 'la omisión o falta de
¡andad en la cumplimentaci6n de los enunciados de Jos impresos
.e solicitud o la no inclusión de la documentación exi&ida.

Madrid. 13 de julió de 1985.-EI Director general. Aniceto
.-1oreno Moreno"

I5984 RESOLUCION de 13 de julio de 1985. tk la Dir«:t:ión
General de Política Arancelaria ¡o lmpof1luión. por la
que se anuncia la 5eRUnda convocatoria del contigntt,
base número 40. «Confecciones de punto». -

La pi.rección General de.Política .~rancelaria e Imponación, en
.umplimlento del comprolIUso adqulnde como consecuencia de la
irma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir en
~ convocatoria el contingente base número 40. 4lConfeccio
,es de punt~.

Partidas arencelarias:
Ex. 60.04.A - Ex. 6O.04.B - Ex. 6O.05.A.ll . Ex. 6O.05.8.1Il

00 arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un impone '~ 4.378.000
,esetas.

Segun~.-Las pe~ciones se formularán en los ilRpresÓs habilita.
los ~ ImportacI0~ de .~ercanCÍas sometidas al régimen
lobahzado. Que podran adqulnrse en el Registro General de este
>epartameQlO o en los de las Delepciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de imponación deberán presentarse
:entro del plazo de lreinta dills, conlados a panir de la publicación
le esta Resolución en el «Boletín Oficial' del Estado».

Cuana.-Se considerarán acogidas al acuerdo. a efectos de los
ontiguentes base de la lista D, los productos orÍjinatíos y
'roccdentes de la CEE o lIQuellos que siendo oriBinarios de la CEE
lrocedan de un tercer país, siempre.y cuando el paso de la
nercancia por dicho tercer país se efectúe al amparo de un título
le uansporte único expedido en algún pais miembro de I!l CEE o
ste Jusuficado por razones aeográfK:8St encontrándose en este caso
l embarque o desembarque de mercancías en los puertos portugue
es de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la
\duanl; de tránSito Y sin que sufran más manipulación que la
\~na para su conservación. Este último requisito deberá ser
endicado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la nota
xplicativa del apanado c¡, articulo 5, del Protooolo anejo al
'euerdo Espaila-CEE. .

Quinta.-En cada solicitud ftgurarán únicamente mercancías de
in solo tipo entre las incluidas ,en el continpnte.

Se~ta.-Debetáunirse $r8pada a cada solicl\ud y adecuadamente
~mphmentada una «HoJa Complementana de Información Adi.
10081».' ..

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
¡abril de figurar en la casilla 24.

Oetava.-L~s peticionarios aporiarán, carta 'de ~resentacióD.
¡ue les acredite como tales. con caraeter de exclusivulad, visada
>or la Cámara Oficial Española de Comercio, Iá Oficina Comercial
!e la Embajada de España o tI Consulado español correspondiente
I 1a demarcación en que tenas su domicilio la entidad representada.

El caracter de representante se limitatá al otorgado directamente
)or el fabricante extranjero. ' .: -

En el caso de concurrir como fabricante. se es~ificarán las
lccesidades anuales de consumo, señalando la cantJdad Y el valor
le la mercancía demandada.. .

Si. se co~cu~ al .contin~nte como ~merciante. se deberá
·spectfiClU" !U se uene.U",\da abiena " públtco o no. y en el primer
·aso. nombre y localización de la mIsma.

Novena.-Los peticionarios aponatán la docllmenta<:ióD justifi~
'a\lva de los pagos a Hacienda por oEpigrafe Cuota de Licencia del
mpuesto IndustriaJlo o «Cuota de Impuesto de Sociedades
importe satisfecho»>, a consi¡nar en la «Hoja Complementaria de
nformación Adicional».

.La Sección. competente de la Dirección reclamatá, cuando lo
'sume convenIente, los doeumentos acreditativos de cualquiera de
os apanados de la solicitud.

Décima.-Ser1l motivo de denegación la omisión o falta de
'Iari~en la cumpli.mentaciÓD de los enunciados.de los impresos
te solICItud o la no lDcluSlón- de la documentación exigida.

Madrid, 13 de julio de 1985.-E1 Direclorgeneral, .Aníceto
v1oreno Moreno.

RESOLUClON de 13 de julío de 1985, de la Dirección
General de Politica Arancl!laria e Importación, por la
que se anuncia la segunda com'OCQJoria del contin~

gente número 36. ((Terciopelos. tules y telas de punto
de algodón•.

La .Dirección General de.Polilica .Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiSO adqwndo como consecuencia de la •
firma del acuerdo entre Espaila y la CEE, ha resuelto abrir en
segunda convocatoria. el contingente base número ~ «Terci~
los, tules Y tejidos. de punto de "lgodóll>t: .

Panidas arancelarias:
58.04.C - Ex. 58.09.8.1 - 58.09.8,0 - 6O.01.C.l

Con arreglo a las siguientes"normas:

Primera.-El contingente se abre por 'un importO' de 17.775.500
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para imponaciones de mercancias. sometidas al régimen
globa1izado, que podtán adquirirse en el Resistro General di: este
Departamento o en los de las Deleáaciond Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de imporlacíón deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dias. contados a partir de la publicación
de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado».

Cuana.~Se considerarán acosidas al acurdo. a efectos de los
conungentes base de la lista D. los productos originarios y
procedentes de la CEE o lIQuellos que siendo orÍjinarios de la CEE
proc~ de u~ tercer país,. siempre y cuando el paso de la
mercanela ppr dicho tercer palS se efectue al amparo de un título
de. trans~rte único expedido en algún país miembro- de la CEE o
esté justIficado por razones geográficas. encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto.. sin que sean despachadas a consumo en la
Aduana de tránsito y sin que sufran más manipulación que la
necesam, para su conservación.

Este último requisito deberá ser cenificado por la Aduana de
tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado c) del
articulo 5.0 del Protocolo anejo al acuerdo España-CEE.

Qumta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo e~tr:e ~ incluidas en el contin~nte.

Sexta.-Debera umrse grapada a cada solicitud y adecuadamente
cumplimentada, una hoja complementaria de información adicio-
nal. .

Séptima.-Es importante no omitir el contra"8.lor en pesetas Que
habtá de figurar en la casilla 24.

Octava.-~representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales, con carácter de exclusiVidad. visada
por la Cám<tra Oficial EspaJlola de Comercio, la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen·
tada. .

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

En el~ de concurrir al cupo como fabricante. expecificarán
las neq:S1dades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se· concurre como comercial1te, se deberá especificar si se
tiene tienda abierta al público o no, Y. en el primee caso nombre
Y localización de la misma: • ,.

.Novena.-Los peticionarios aportarán la docUmentación justifi
catIva de los pasos & Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
Impuesto IndustriaJlo o. .cUOla de Impuesto de Sociedades
(importe satisfecho»>, a <:onsitpW ell la hoja complementaria de
información adicional.

La Sección compelente de la DiJección reclamará cuandó lo
estime conveniente. los documentos acreditati·vos de c~alquiera de
los apartados de la solicitud.

Décima.-Sttá motivo de deneaacióD la omisión o falla de
claridad en la cumplimentación de Tos enuneiados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la 'documentación exigida.

Madrid, 13 de julio de 1985.-EI Director general, Anicelo
Moreria Moreno.

15986 RESOLUClON de 13 de julio de 1985. de la Dirección
General de. Politica Arancelaria e Importación, por la
que se anuncia la segunda conllocatoria del, contin
gente base número 38. ~A!fómbras y lapices».

La DireCción Generarde Pnlitica Arancelaria e Importación. eQ
cumplimiento del compromiso adquirido como-consecuencia de la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir. en
segunda convocatoria, el contingente base número ,33. «Altombras
Y tapices»: .

1

....
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Partidas arancelarias:
Ex. S8.01 - Ex. 58.02.A

con arreglo a las siguientes t:l0rmas: __

Primera.-El contingente se abre por un importe de 52.007.500
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita
dós .para importacioneS de mercanCÍas sometidas al régimen
globalizado, que podrán adqnirirse en el Registro General de este
Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-L.a.s solicitudes de' imponaci6n deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la publicación
de esta Resolución en 'el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de'presentación de las licencias será de veinte días a
panir de la fecha \le salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta-Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la Lista O, los productos originarios, y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE

. procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de un titulo
de transp'0rte único expedido en algún país miembro de la CEE o
esté justIficado por razones geográficas. encontrándose en este caso
el embarque o desembarque de mercanCÍas en los puertos portugue
ses de Lisboa y Oporto. ~in que sean despachadas.a con~umo en la
Aduana. de tránsIto y SIn que sufran. ~ás manl~~laclltn que la
necesaria para su conservaCIón. Este ulumo requIsIto deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con lanola
explicativa del apartado e) del articulo 5.0 del Protocolo anejo ,al
Acuerdo España-CEE. -

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercan~ías de
un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta....Deberá unine grapada a cada solicitud, y adecuada
mente cumplimentada, una «Hoja complementaria de información
adicional».

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de ~presen~ción
que les acredite como tales. con carácter de exclUSIVIdad, V1sada
por la Cámara Oficial Española de Comercio,. la Oficina Comt;rcial
de la Embajada de España o el C'onsulad;o .e,spañol c~rrespondlente
a la demarcación en que tenga su domlclho la EnUdad represen
tada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero. . , ,

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentac~ón Jl:1stlfi
cativa de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licenCia del
impuesto industrial» O«Cuota de i~puesto de Socie~ades ~importe
satisfec~o)>>, a con.signar en la «HOJa complementana de mforma
ción adicional».

La Sección competente de la Direcclón reclamará. cua!1do lo
esúme conveniente, los documentos acreditativos de cualquIera de
los apartados de la solicitud.

Dt:cima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentadón de los enunciad~s de I?s,impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentaCIón eXigida.

Madrid. 13 de julio de I985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moren<;J.

..
15987 RESOLVC/ON de Jj de jwlio de 1985,« la Dirección

. General de Política Arancelaria e lmporuxión, por la
que se ánuncia la segunda convoctl!0ria del contin
gente base número 41. «Ropa extff'lor,>.

~ Di~cción General de Política Arancelaria e Importaeión, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia.de la
firma del Acuerdo entre España y.la CEE, ha resuelto abrir, en
segunda .convocatoria, el -contingent.e base número 41 «Ropa
exteriof»:

Partidas arancelarias:
Ex. 61.0l.A - Ex. 61.0l.B - Ex. 61.02.A - Ex. 61.02.B

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI contingente se abre por un impone de 10.472.500
pesetas. .' ..

. Segunda.-Las pe~iciones se formular~n en los l!I"presos h~b.lllta-
dos para importaCIOnes de mercanClas sometidas al [egImen
globalizado, Que podrán adquirirse en ~ 'Regist~ General de este
Departamento o en tos de las DelegacIOnes RegIOnales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contadC?s a partir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín OfiCIal del' Estado». ~

Cuarta.-Se considerarán acogidas·al Acuerdo, a_efectos de los
contingentes base de la, Lista O, los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEE
procedan de un· tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparp de un titulo
de trans!'!'rte único expe4ido en algún pais miembro de la CEE o
esté justIficado por razones geográficas, encontrándose en este caso
el embarque o 'desembarque de mercancías en los puertos portugue
ses de Lisbus y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la
Aduana de tránSIto y sin que sufran más manipulación que la
necesaria para su conservación. Este último requisito deberá ser
certificado por la Aduana de tránsito de acuerdo con la ~ota
explicativa del apartado e) del artículo 5. 0 del Protocolo anejO al
Acuerdo España-CEE. .

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de
un solo tipo ~ntrelas incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse grapada a cada solicitud, y adecuada
mente cumplimentada. una «Hoja complementaIja de información
adicional». .

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas que
habrá de figurar en la casilla 24.. •.

Octava.-Los representantes aportalin cana de representación
que I~s acredite co~o tales, con carácter ~e exclusi.vidad, visa~

.por la Cámara OfiCUlI Española de Comerao, la OficIOa ComeTClllI
de la Embajada de España o el Consulado español correspondIente
a la demarcación en que tenga su domicilio -la Entidad represen
tada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero. _ .

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el valor
de la mercancía demandada.

Si se concurre al contingente como comerciante, se deberá
especificar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
C8SQ, nombre y localización de la misma.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de-los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del
impuesto industrial» o «Cuota de impuesto de Sociedades (importe
satisfecho)>>, a Consignar én la «Hoja·complementaria de informa~

Cl'6n adicional».
La Sección competente de la Dirección reclamará. cuando lo

estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
los apanados de la solicitud. .

Décima.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 13 de julio de 1985.-EI Dtrector generaL Aniceto
Moreno Moreno.

15988 RESOLUCION de 13 dejuliode/985. de la Direcd6n
Gl!neral de Política Arancelaria e Importación, por la
que se anuncia la segunda convocatoria ,del comigente
base número 42. «Ropa interior». .

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, en
cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia ~e la
firma del Acuerdo entre España y la CEE, ha resuelto abrir en
segunda convocatoria el contingente base número 42. 4<RoP'l
interiOr».

Partidas llJ'CJW<larias:
6L03.A.II- Ex. 61:03.A.1l1 -~1,03.B.Il - Ex

. 61.03.B.Il1 - 61.03.c.n
Ex. 61.03.C.IIl - 61.04.A.I - Ex. 6L04.A.1l - Ex

61.04.B.I ~ Ex. 61.04.B.I

con arreglo a ~ siguientes normas:

Primetil.-EI contingente se abre por uil impone de 10.838.001

J)eS:S~nda._Las peticiones se formularán en los impresos ha~ilita
dos paJ1l importaciones de .rt:Jercancias so~etidas al régimer
globalizado, que podrán adquInne en el RegIstro General de est,
Departamento o en "los de las Delegaciones'Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importáción d~berán pre~n~r.sl
dentro del plazo' de treinta días, contados a partIr de la publicacloJ
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Cuana.-Se consideraráo acogidas al acuerdo, a efectos de lo
contiguentes base de la lista D, los productos onglDanos '
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de la CEI
procedan de un tercer país, siempre y cuando el paso d.e 1
mercancía por dicho tercer pais se efectue al amparo de un tltul,
de transporte único expedido en algún país mit;mbro de la CEE,
esté justificado por razones geográficas, encontrandose en este ca!)
el embarque o desembarque de mercancías en los puertos portu~U{


